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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 08 de Marzo de 2024.  

Señor Juez, a su despacho la presente Acción de Tutela dando cuenta que la accionante 

MORAYMA MIRANDA MEZA presentó solicitud de Incidente de Desacato contra la 

accionada SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO. Sírvase 

proveer.   

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

El Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Ocho (08) de 

Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el día 07 de Marzo de 2024 se recibió 

en el correo electrónico institucional de la accionante moraimamiranda79@gmail.com 

MORAYMA MIRANDA MEZA solicitud de Incidente de Desacato contra la accionada 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO por el incumplimiento de 

lo ordenado en fallo de tutela de fecha Veintinueve (29) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que esta Agencia Judicial profirió sentencia de 

fecha Veintinueve (29) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024),siendo debidamente 

notificada, resolviéndose lo siguiente: 

  

1.- Conceder la acción de tutela impetrada por la señora MORAYMA MIRANDA MEZA, 

contra la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO, por la presunta 

vulneración al derecho fundamental de PETICIÓN. 

 

2.- En consecuencia, Ordenar a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE 

MALAMBO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda 

a dar respuesta de fondo, clara y congruente a la petición de fecha 30 De Septiembre de 2023, 

y surta la debida notificación al accionante.  

 

3.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz a los correos 

electrónicos: 

educacion@malambo-atlantico.gov.co  

moraimamiranda79@gmail.com 

 

4.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991. 

 

5.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

Ahora bien, en sentencia T-367 de 2014 la H. Corte Constitucional señaló: 
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“El trámite de cumplimiento sigue el procedimiento previsto en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, que otorga amplios poderes al juez de tutela para hacer cumplir la sentencia, 

valga decir, para garantizar el cumplimiento material y objetivo de la orden de protección 

de los derechos amparados[39]. Hay tres etapas posibles en el procedimiento para cumplir 

con el fallo de tutela: (i) una vez dictado, el fallo debe cumplirse sin demora por la persona 

a la que le corresponda; (ii) si esta persona no lo cumpliere dentro de las 48 horas siguientes, 

el juez se debe dirigir al superior de esta persona para que haga cumplir el fallo y abra un 

proceso disciplinario contra ella; (iii) si no se cumpliere el fallo dentro de las 48 horas 

siguientes, el juez “ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiera procedido 

conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal 

cumplimiento del mismo”[40]. 

4.3.4.9. De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede ser objeto del 

poder jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente de desacato. Este incidente 

sigue un procedimiento de cuatro etapas, a saber: (i) comunicar a la persona incumplida la 

apertura del incidente del desacato, para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no 

ha cumplido y presente sus argumentos de defensa; (ii) practicar las pruebas solicitadas que 

sean conducentes y pertinentes para la decisión; (iii) notificar la providencia que resuelva 

el incidente; y (iv) en caso de haber lugar a ello, remitir el expediente en consulta al superior. 

Para imponer la sanción se debe demostrar la responsabilidad subjetiva del sancionado en 

el incumplimiento del fallo, valga decir, que éste es atribuible, en virtud de un vínculo de 

causalidad, a su culpa o dolo [41].” 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo ordenado en el artículo 27 del decreto  2591 de 1991, 

procede este Despacho a adelantar el trámite de cumplimiento del fallo de fecha Veintinueve 

(29) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024),razón por la que procede a requerir a  la 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO, con el fin de en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas de cumplimiento a lo ordenado en el fallo antes mencionado, 

y así mismo, se sirva rendir informe a este juzgado, en donde pongan en conocimiento el 

nombre completo, número de identificación, dirección electrónica y dirección física personal 

del representante legal, o quien haga sus veces de la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICPAL DE MALAMBO con el objetivo de determinar a los funcionarios responsables 

de cumplir el fallo de tutela señalado en líneas precedentes, igualmente se le requerirá al 

accionante MORAYMA MIRANDA MEZA, para que en el mismo termino pongan en 

conocimiento de este despacho, el nombre completo, número de identificación , dirección 

electrónica y dirección física personal del representante legal de la SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO o quien haga sus veces del funcionario 

responsable de cumplir el fallo de tutela referido. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 

CERTIFICO: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No 40 de fecha 11 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

RESUELVE 

 

1.- REQUIÉRASE a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO, 

con el fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de esta decisión de cumplimiento a lo ordenado en el fallo de fecha Veintinueve 

(29) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

2.- REQUIÉRASE a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICPAL DE MALAMBO, 

con el fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación se sirva rendir informe a este Juzgado, en donde pongan en conocimiento el 

nombre completo, número de identificación, dirección electrónica y dirección física personal 

del representante legal, o quien haga sus veces de la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICPAL DE MALAMBO con el objetivo de determinar a los funcionarios responsables 

de cumplir el fallo de fecha Veintinueve (29) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

3.- REQUIÉRASE, a la señora MORAYMA MIRANDA MEZA,para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación, pongan en conocimiento de 

este despacho, el nombre completo, número de identificación , dirección electrónica y 

dirección física personal del representante legal de SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICPAL DE MALAMBO o quien haga sus veces del funcionario responsable de cumplir 

el fallo de fallo de fecha Veintinueve (29) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

4.- Notifíquese el presente proveído a los coreos electrónicos: 

educacion@malambo-atlantico.gov.co  

moraimamiranda79@gmail.com 

 

5.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

JUEZ 
Auto N°00100-2024AGB 
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Malambo, Ocho (08) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por la señora LILIANA DEL SOCORRO BARCELÓ 

NIEBLES contra el INSPECTOR SEXTO DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE 

MALAMBO, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO, a la PROPIEDAD y POSESIÓN, y al MINIMO VITAL. 

 

HECHOS: 

En el escrito de tutela el(la) accionante manifiesta los siguientes hechos:  
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Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por la señora LILIANA DEL 

SOCORRO BARCELÓ NIEBLES son:  

 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto de fecha Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) este Juzgado 

luego estudiar el escrito de tutela allegado y sus anexos consideró necesario requerir a la 

accionante con el fin de que procediera a aclarar y precisar el objeto de la medida provisional 

solicitada y así mismo, conforme indica en su escrito de tutela aportara copia legible de la 

notificación efectuada por la Inspección Sexta del municipio de Malambo, la cual informó 

fue pegada en su predio donde señala que el día 29 de febrero de este año, se llevaría a cabo 

diligencia de desalojo y demolición, esto con el fin de determinar la procedibilidad de la 

medida provisional solicitada , de conformidad con el artículo 7° del Decreto 2591 de 

1991,requerimiento que fuese atendido por el accionante, y en aras de evitar un perjuicio 

irremediable este despacho procedió a admitir la acción de tutela sub exánime, concediéndose 

la medida cautelar solicitada por la señora LILIANA DEL SOCORRO BARCELÓ 

NIEBLES y en consecuencia, se ordenó suspender la diligencia de inspección a realizar por 

parte de la Inspección Sexta del Municipio de Malambo, el día 29 de febrero de 2024 a las 

09:00AM, en el inmueble objeto de la queja, así mismo, descorrió traslado de la misma y sus 
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anexos, siendo debidamente notificado el accionado INSPECTOR SEXTO DE POLICIA 

DEL MUNICIPIO DE MALAMBO al correo electrónico 

inspeccionsextamalambo@hotmail.com y los vinculados ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MALAMBO- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD, al señor 

HENRY ELLYS AGUAS – al señor RAFAEL PARDO- a la señora MIRIAM PARDO y a 

la señora MAUREN DANIELA VILLA MARIMON a los correos electrónicos 

despacho@malambo-atlantico.gov.co  contactenos@malambo-atlantico.gov.co 

juridica@malambo-atlantico.gov.co,  ccto02soledad@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  

henry250ellis@gmail.com, rpardodelahoz@gmail.com, maurenvelillaabogado@gmail.com,  

pmyriamdelopez@gmail.com, respectivamente. 

 

Intervención de la vinculada MAUREN DANIELA VILLA MARIMON. Mediante correo 

electrónico recibido el día 29 de febrero de 2024 la vinculada descorrió el traslado de la 

presente acción constitucional, así: 
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Intervención de la vinculada MYRIAN PARDO DE LOPEZ. Mediante correo electrónico 

recibido el día 01 de Marzo de 2024 los vinculados descorrieron el traslado de la presente 

acción constitucional, así: 
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Intervención de la accionada RAFAEL PARDO DE LA HOZ. Mediante correo electrónico 

recibido el día 01 de Marzo de 2024 la accionada descorrió el traslado de la presente acción 

constitucional, así: 
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Intervención de la accionada INSPECCION SEXTA DE POLICIA DE MALAMBO. 

Mediante correo electrónico recibido el día 01 de Marzo de 2024 la accionada descorrió el 

traslado de la presente acción constitucional, así: 
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Intervención de la vinculada ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO. Mediante correo 

electrónico recibido el día 01 de Marzo de 2024 la vinculada descorrió el traslado de la 

presente acción constitucional, así: 
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Intervención de la vinculada JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO DE SOLEDAD. Mediante 

correo electrónico recibido el día 04 de Marzo de 2024 la vinculada descorrió el traslado de 

la presente acción constitucional, así: 
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Intervención del vinculado HENRY ELLYS AGUAS. Debidamente notificado el vinculado, 

no hizo uso de su derecho fundamental de defensa, al no descorrer el traslado de la presente 

acción constitucional.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Con la presente acción constitucional la accionante LILIANA DEL SOCORRO BARCELÓ 

NIEBLES, pretende se le sean protegidos sus derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO, a la PROPIEDAD y POSESIÓN, y al MINIMO VITAL, toda vez que considera 

que los mismos están siendo vulnerado por el INSPECTOR SEXTO DE POLICIA DEL 

MUNICIPIO DE MALAMBO, al considerar que las diligencias realizadas por el Inspector 

Sexto De Policía Del Municipio De Malambo en el predio de su propiedad  y en el de su 

vecino del predio Rincón Grande, no se ajustan a las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, 

ni cumplen con lo establecido dentro de los procesos verbales abreviado contenido en el Art. 

223 del  CNSCC. 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

El accionado INSPECTOR SEXTO DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO, ¿se 

encuentra vulnerando los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, a la 

PROPIEDAD y POSESIÓN, y al MINIMO VITAL, invocados por la accionante LILIANA 

DEL SOCORRO BARCELÓ NIEBLE, al considerar que las diligencias realizadas por el 

Inspector Sexto De Policía Del Municipio De Malambo en el predio de su propiedad  y en el 

de su vecino del predio Rincón Grande, no se ajustan a las disposiciones de la Ley 1801 de 

2016, ni cumplen con lo establecido dentro de los procesos verbales abreviado contenido en 

el Art. 223 del  CNSCC? 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no sólo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

-DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Características 

El debido proceso administrativo se circunscribe a las relaciones jurídicas entre la autoridad 

administrativa y la persona, y se define como el conjunto complejo de circunstancias 

impuestas por la ley a la administración, para que ésta cuente con un funcionamiento 

ordenado, se garantice la seguridad jurídica de las personas y se revista de validez las 

actuaciones de la administración. En ese sentido, la Corte Constitucional ha sostenido que el 

debido proceso administrativo se caracteriza por: a) el conjunto complejo de condiciones que 

le impone previamente la ley a la administración, que se traduce en una secuencia de actos 
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por parte de la autoridad administrativa; b) la relación -directa o indirecta- necesaria entre 

cada uno de los pasos; c) la existencia de un fin constitucional o legal previamente establecido, 

entre los cuales puede mencionarse el correcto funcionamiento de la administración, la 

garantía de la validez de los actos administrativos y la realización del principio de seguridad 

jurídica y del derecho a la defensa. 

 

-DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Subreglas 

La primera subregla consiste en que las actuaciones administrativas deben respetar los 

principios consagrados en el artículo 209 inciso 1 de la Constitución Política de Colombia, a 

saber, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. La 

segunda subregla sobre este derecho fundamental consiste en que ninguna actuación del 

servidor público puede ser resultado de la arbitrariedad, sino que debe sujetarse a unos 

procedimientos prestablecidos por la ley. La Corte Constitucional ha sostenido al respecto 

que, en materia administrativa, el debido proceso es exigente en cuanto a la legalidad, ya que 

no solo se pretende que el servidor público cumpla con las funciones asignadas, sino que, 

además, lo cumpla en la forma determinada por el ordenamiento jurídico. La tercera regla 

hace referencia al deber que tiene toda autoridad administrativa de apreciar las pruebas 

conforme a los principios de legalidad y razonabilidad. Esta apreciación razonable implica la 

garantía de la primacía de lo sustancia sobre las formas y lograr la efectividad de los 

derechos. La Corte Constitucional ha indicado, en especial, que el derecho sustancial no 

puede ser desconocido so pretexto de la aplicación del derecho instrumental o, en otras 

palabras, la exigencia de formalidades no puede prevalecer sobre las razones de fondo. 

 

-DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA POR VIA DE TUTELA-Procedencia 

excepcional por conexidad con derechos fundamentales 

El derecho a la propiedad solo podrá ser protegido y garantizado por vía de la acción de 

tutela, siempre y cuando de la protección que por esta vía judicial se haga, se garantice 

igualmente el pleno ejercicio de otros derechos, estos si catalogados como fundamentales. La 

afectación del derecho a la propiedad tiene incidencia directa en el efectivo goce y respeto de 

otros derechos que como la vivienda digna, el trabajo, el mínimo vital y la propia vida entre 

otros, imponen el deber al juez constitucional de garantizar la protección oportuna del 

derecho a la propiedad privada, por consolidarse que entre éste y otros derechos de carácter 

fundamental existe una inescindible conexidad. En estos eventos, la propiedad privada como 

derecho, adquiere la connotación de derecho fundamental y por ello mismo merece la 

protección constitucional representada en la acción de tutela, que ese caso concreto se 

constituye en el mecanismo judicial óptimo. 

 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Reiteración de jurisprudencia 

 

(…) el mínimo vital es un derecho fundamental intrínsecamente ligado a la dignidad humana. 

En esa medida, su protección y garantía «constituye una precondición para el ejercicio de los 

derechos y libertades constitucionales de la persona y en una salvaguarda de las condiciones 

básicas de subsistencia, puesto que sin un ingreso adecuado a ese mínimo no es posible asumir 

los gastos más elementales, como los correspondientes a alimentación, salud, educación o 

vestuario». 
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CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la accionante LILIANA DEL SOCORRO 

BARCELÓ NIEBLES instaura acción de tutela contra el INSPECTOR SEXTO DE 

POLICIA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO por la presunta vulneración a los derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, a la PROPIEDAD y POSESIÓN, y al MINIMO 

VITAL, al considerar que las diligencias realizadas por el Inspector Sexto De Policía Del 

Municipio De Malambo en el predio de su propiedad  y en el de su vecino del predio Rincón 

Grande, no se ajustan a las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, ni cumplen con lo 

establecido dentro de los procesos verbales abreviado contenido en el Art. 223 del  CNSCC. 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

 

En el expediente se observa que la accionante LILIANA DEL SOCORRO BARCELÓ 

NIEBLES, actuando en nombre propio, es quien invoca la protección de sus derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO,A LA PROPIEDAD, DIGNIDAD HUMANA, 

MÍNIMO VITAL,CONFIANZA LEGÍTIMA, DERECHO DE DEFENSA, al manifestar que 

dicha entidad está adelantando procedimiento policivo en su predio y de su vecino en el 

predio rincón grande, el cual no está conforme con las disposiciones de la Ley 1801 de 2016, 

ni cumpliendo con lo establecido dentro de los procesos verbales abreviado Art. 223 del  

CNSCC. 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

se avizora que va dirigida contra el INSPECTOR SEXTO DE POLICIA DEL MUNICIPIO 

DE MALAMBO, quien es la autoridad policiva que adelanta el trámite de queja por 

perturbación a la posesión y protección de bienes inmuebles, suspensión de construcción o 

demolición presentada por los señores Rafael Jesús Pardo, y Miriam Pardo de López contra 

Henry Ellis Aguas, Silvio Villegas Nieto y demás personas indeterminadas, proceso 

cuestionado en la acción de tutela motivo por el cual se encuentra acreditada la legitimación 

en la causa por pasiva para soportar la decisión judicial que sea adoptada a través del presente 

amparo constitucional.  

 

En lo que concierne a la procedencia de la acción de tutela bajo estudio, se tiene que entrar a 

evaluar que la misma sea residual, subsidiaria y que cumpla con el principio de inmediatez, 

en cuanto a este principio, se entiende que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución 

Política, la protección de los derechos fundamentales invocados debe ser inmediata, 

debiéndose entablar el mecanismo constitucional dentro de un plazo razonable entre la 

vulneración del derecho y la interposición de dicha acción de tutela.  

 

Ahora, el artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es residual 

y subsidiaria, la cual procede cuando no se tenga otro medio de defensa judicial, o existiendo 

dicho mecanismo no sea idóneo y eficaz para evitar un perjuicio irremediable, encontrando 

que en el caso bajo estudio se pretende la protección de los derechos fundamentales al 

DEBIDO PROCESO, a la PROPIEDAD y POSESIÓN, y al MINIMO VITAL. 
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Así las cosas, el Despacho entra a estudiar si existe o no una vulneración a los derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, a la PROPIEDAD y POSESIÓN, y al MINIMO 

VITAL, invocados por la accionante LILIANA DEL SOCORRO BARCELÓ NIEBLES, así 

mismo a corroborar el cumplimiento de los requisitos que configuran la procedibilidad de la 

acción de tutela, en este sentido es necesario entrar a estudiar y verificar que la acción de 

tutela sea realmente un mecanismo residual y subsidiario. 

 

Del análisis del dossier en comento, se tiene que la accionante invoca la transgresión de su 

derecho a la propiedad privada por vía de tutela, observando que su procedencia resulta ser 

excepcional cuando este, está en conexidad con derechos fundamentales, no obstante 

examinando el caso que nos ocupa, y lo decantado por la jurisprudencia en su Sentencia T-

1321-05 se destaca lo siguiente: 

 

 “JUEZ CONSTITUCIONAL-No es competente para reconocer o declarar derechos a favor 

de otro/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Vías apropiadas para reconocer o declarar 

derechos a favor de otro/MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Determinación sobre en cabeza 

de quien está la propiedad del inmueble 

 

En tanto no existe certeza, no solo de quien es el titular del derecho de propiedad sobre el 

predio objeto de discusión, sino de quien tiene igualmente la legítima posesión del mismo, 

la respuesta a estas dudas podrán dilucidarse mediante el agotamiento de las acciones 

judiciales pertinentes, que para el presente caso surgen como las únicas vías apropiadas 

para resolver este tipo de litigio, en tanto la acción de tutela y el juez constitucional, no tiene 

la competencia para entrar a reconocer o declarar derechos a favor de una u otra parte, y 

mucho menos puede usurparla a los jueces encargados de esta labor, quienes disponen para 

tal efecto de las herramientas judiciales y procesales para definir este tipo de problemas 

jurídicos. Recuerda esta Sala que existen acciones contencioso administrativas que se 

iniciaron en los primeros años de la discusión que podrían aclarar incluso, en cabeza de 

quien esta el derecho de propiedad de este predio, y que aún se encuentran en vía de 

resolverse, lo que confirma aún más que existen vías judiciales apropiadas para resolver 

este tipo conflicto y que no corresponden propiamente a la acción de tutela. 

 

Ahora bien, si bien el derecho a la propiedad privada  no hace parte de aquellos derechos de 

aplicación directa, la jurisprudencia a habilitado la procedencia de la acción de tutela para la 

protección de este derecho, cuando se vean afectados derechos de naturaleza fundamental, 

“El derecho a la propiedad privada además de ser un derecho de naturaleza económica es 

un derecho social, por lo que buscar su protección constitucional a través de acción de tutela 

en principio no es viable, salvo que se presente una relación de conexidad entré este y un 

derecho fundamental, por lo que se deberá observar siempre el caso en concreto.”1 no 

avizorando de las circunstancias fácticas y probatorias del caso, que las actuaciones 

desplegadas por el accionado estén fehacientemente vulnerando los derechos fundamentales 

de la accionante, entre ellos el mínimo vital invocado en el presente amparo,  por lo que para 

el caso sub lite se advierte que la propiedad privada predicada no es en primera instancia un 

                                                           
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/T-1321-

05.htm#:~:text=T%2D1321%2D05%20Corte%20Constitucional%20de%20Colombia&text=El%20derecho%

20a%20la%20propiedad,estos%20si%20catalogados%20como%20fundamentales. 
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derecho fundamental, y no halla conexidad con el derecho al mínimo vital invocado  que 

excepcionalmente habilitaría la intervención del juez de tutela, no siendo este, el mecanismo 

idóneo para resolver este tipo de litigios, siendo la jurisdicción ordinaria, la dotada 

ampliamente con herramientas bien reguladas frente a los temas concernientes a la propiedad 

y que  dispone de todas las acciones necesarias para su efectiva protección. 

 

Ahora bien, en relación, al derecho fundamental al mínimo vital invocado se concluye que 

no reúne o cumple con los criterios expuestos por la Corte Constitucional para que sea 

protegido pues si bien, la accionante indica en escrito de tutela que el predio objeto de 

contienda es de donde deriva el sustento de su familia, al emplearlo en actividades agrícolas 

y usarlo como parqueadero informal y taller de mecánica, como única fuente de ingresos, no 

se logra establecer de forma fidedigna con lo allegado al expediente, las condiciones 

económicas de la peticionaria, las cuales no son expuestas si quiera de manera sumaria en el 

escrito de tutela , lo que a todas luces permite inferir que sus condiciones económicas distan 

de ser precarias, hasta el punto de ver afectado su mínimo vital y de su familia, por lo que la 

señora Liliana Del Socorro Barceló Niebles, no logra acreditar una afectación cierta 

inminente y urgente de su derecho fundamental al mínimo vital. 

 

Frente al derecho fundamental al debido proceso que la accionante considera conculcados 

con las actuaciones desplegadas por el accionado, se estudia y se extrae de todo el acervo 

probatorio que el proceso verbal abreviado adelantado por el INSPECTOR SEXTO DE 

POLICIA DEL MUNICIPIO DE MALAMBO, se encuentra en  etapa inicial y que de las 

diligencias apenas ejecutadas no puede predicarse o evidenciarse vulneración alguna al 

debido proceso, pues el inicio de la acción se dio con ocasión a la querella interpuesta por 

los señores Rafael Pardo y Miriam Pardo, y que consecuentemente en razón a ello la 

autoridad de policía de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 223  del  

CNSCC ,procedió con la etapa de citación a audiencia publica que se realizaría el día 29 de 

febrero de 2024, diligencia que con ocasión a  la medida cautelar decretada por este despacho 

fue suspendida.  

 

Así las cosas, de lo expuesto en líneas que anteceden no puede este despacho entrar a 

controvertir las actuaciones desplegadas por el Inspector Sexto De Policía Del Municipio De 

Malambo, pues como se señalo es a través de los mecanismos ordinarios que se logra el 

restablecimiento de los derechos en caso de estar viéndose afectados y que en caso de no 

estar conforme con las actuaciones allí adelantas, este puede presentar los diferentes recursos 

que la ley y las normas concordantes presentan y hacer uso de los demás procedimientos 

destinados por el ordenamiento jurídico para la consecución de tal fin, por ello que la tutela, 

ni el juez de tutela puedan entrar a dirimir conflictos que escapan de la órbita constitucional, 

más aún cuando se cuenta con mecanismos idóneos  y concretos para el desarrollo y tramite 

de este tipo de litigios. 

 

Finalmente, dentro del estudio de subsidiariedad, se evalúa lo contemplado en el artículo 6 

numeral 1 del Decreto 2591 de 1991, donde expone que la acción de tutela  se debe evaluar 

como mecanismo transitorio con el fin de evitar un perjuicio irremediable y que no procederá 

cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, a menos que se configure una 

de las siguientes situaciones[66]: a) que la acción de tutela se interponga para evitar un 

perjuicio irremediable o; b) cuando se compruebe que, a pesar de existir un recurso o 

mecanismo judicial ordinario, éste no sea idóneo o efectivo al revisar el caso en 
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concreto[67] –y las circunstancias particulares de la persona. Es por ello que para terminar 

de estimar este tópico nos remitimos  a lo esgrimido por la Jurisprudencia en cuanto al 

Perjuicio Irremediable en  Sentencia T-554/19: 

 

PERJUICIO IRREMEDIABLE -Elementos para que se configure. 

La valoración del perjuicio irremediable exige que concurran los siguientes elementos: en 

primer lugar, que sea cierto, es decir, que existan fundamentos empíricos acerca de su 

probable ocurrencia; en segundo lugar, debe ser inminente, o sea, que esté próximo a 

suceder; en tercer lugar, que su prevención o mitigación sea urgente para evitar la 

consumación del daño. 

 

Por consiguiente, no encontrándose que en el proceso de marras se está ad portas de ocurrir 

un perjuicio irremediable para la accionante que le condujesen a la consumación de un daño   

real e inminente, este despacho procederá a declarar improcedente la presente acción 

constitucional presentada por por la señora LILIANA DEL SOCORRO BARCELÓ 

NIEBLES, no encontrando esta célula judicial pruebas fehacientes de que se esté 

ocasionando o este próximo a acontecer un perjuicio irremediable sobre los derechos de la 

accionante, pues como se detalló; al momento de proferir esta sentencia, no se estima una 

vulneración inminente, o que este cercana acontecer, de modo que se considere necesario 

entrar a prevenir o mitigar un posible daño, de los cuales ni si quiera se tienen fundamentos 

facticos que permitan confirmar con certeza su ostensible vulneración, aunado a que la señora 

Barceló Niebles cuenta con los medios de defensa idóneos para controvertir lo que ha bien 

tenga  y consecuentemente puedan ser valorados en sus diferentes  etapas , lo cual a todas 

luces, al ser la acción de tutela, un medio expedito, no resulta ser el mecanismo más eficiente 

y eficaz para ventilar este  tipo de controversias.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E 

 

1.- Declarar improcedente el amparo invocado por la señora LILIANA DEL SOCORRO 

BARCELÓ NIEBLES contra el INSPECTOR SEXTO DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE 

MALAMBO según las consideraciones del presente proveído. 

 

2.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz. 

villegas-consultoria07@outlook.com  

inspeccionsextamalambo@hotmail.com 

despacho@malambo-atlantico.gov.co   

contactenos@malambo-atlantico.gov.co 

juridica@malambo-atlantico.gov.co 

ccto02soledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

henry250ellis@gmail.com 

rpardodelahoz@gmail.com 

maurenvelillaabogado@gmail.com 

pmyriamdelopez@gmail.com 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior fallo queda notificado a las partes por 
estado No. 40 de fecha 11 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

3.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991. 

 

4.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx o en el micrositio: https://www.raajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 

EL JUEZ 
AUTO No.0099-2024AGB 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 08 de Marzo de 2024.  

Señor Juez, a su despacho la acción de tutela instaurada por la señora SUGEY ISABEL 

JARABA BORJA contra NUEVA EPS, CLINICA BONNADONA PREVENIR SAS,  

SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE MALAMBO, SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD y la  PERSONERIA MUNICIPAL DE MALAMBO la cual nos 

correspondió por reparto y se encuentra pendiente para su revisión y admisión.  Sírvase 

proveer. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRIGUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Ocho (08) de 

Marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora SUGEY ISABEL JARABA 

BORJA instauró acción de tutela contra NUEVA EPS, CLINICA BONNADONA 

PREVENIR SAS,  SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE MALAMBO, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y la  PERSONERIA MUNICIPAL DE 

MALAMBO por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la SALUD, 

INTEGRIDAD FISICA, y VIDA DIGNA, razón por la que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 86 de nuestra Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000, este Despacho, 

 

R E S U E L V E 

1°. Admitir la acción de Tutela formulada por la señora SUGEY ISABEL JARABA BORJA 

contra NUEVA EPS, CLINICA BONNADONA PREVENIR SAS,  SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL DE MALAMBO, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

y la  PERSONERIA MUNICIPAL DE MALAMBO por la presunta vulneración sus derechos 

fundamentales a la SALUD, INTEGRIDAD FISICA, y VIDA DIGNA. 

2º. Solicitar a las accionadas, que dentro del término máximo de dos (2) días hábil contado a 

partir de la notificación de este auto, informe por escrito y en duplicado lo que a bien tenga 

en relación con los hechos y pretensiones plasmadas por la señora SUGEY ISABEL 

JARABA BORJA. 

Para lo cual se le entregará copia de la misma y sus anexos al momento de notificación de 

este auto, el informe deberá sustentarse con la normatividad jurídica pertinente y las pruebas 

de rigor. 

3º. Hágasele saber a la parte accionada, que los informes se consideran rendidos bajo la 

gravedad del juramento y que el no envío de lo solicitado dentro del término concedido para 

ello hará presumir veraces los hechos afirmados por el peticionario de amparo, así como 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 40 de fecha 11 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

acarreará responsabilidad de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 20 del Decreto 

2591 de 1991. 

4°. Líbrese las comunicaciones correspondientes a los correos electrónicos: 

javier-citarella@hotmail.com  

secretaria.general@nuevaeps.com.co   

referencias@bonnadona.co 

bonnadona@organizacioncbp.org  

salud@malambo-atlantico.gov.co  

personeriademalambo@hotmail.com  

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  
 

5° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

  JUEZ 

Auto N°0101-2024AGB.  

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal
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Código de verificación: 8bcdcf98d499ade1306c996a6c20ef7854e6b49594b0929401384ccb7e8ff1ba

Documento generado en 08/03/2024 03:03:08 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
mailto:javier-citarella@hotmail.com
mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
mailto:referencias@bonnadona.co
mailto:bonnadona@organizacioncbp.org
mailto:salud@malambo-atlantico.gov.co
mailto:personeriademalambo@hotmail.com
mailto:snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/90
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/90


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2024-00077-00 

ACCIONANTE: MARLON DAVID MERCADO POLO 

ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO 

    

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 15 – 01 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Ocho (08) de 

Marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Que el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la Acción de Tutela, establecida 

en el artículo 86 de la Constitución Nacional, es claro en señalar que, si bien en tal solicitud 

prevalece la informalidad, es absolutamente necesario que ella contenga determinados aspectos 

que ayuden al Juzgador a verificar las razones o hechos que la motivan. 

En el presente caso, el señor MARLON DAVID MERCADO POLO, dirige la Acción de Tutela 

contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, sin embargo, se avizora que no cumple 

con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 así:  

ARTICULO 37. “Primera instancia. (Son competentes para conocer de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o 

la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud.) 

El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que 

no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le 

advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio”. 

Igualmente, como ha determinado la Jurisprudencia de la Corte Constitucional en Sentencia 

SU377-14:  

ACCIÓN DE TUTELA TEMERARIA-Obligación de prestar juramento 

Tomando en cuenta la importancia de evitar la coexistencia de acciones de tutela idénticas, que 

afecten el adecuado ejercicio de las funciones de la jurisdicción constitucional, así como una 

conducta sancionable por temeridad, el Legislador consideró que pese al carácter informal de 

la acción de tutela, debía imponerse un requisito formal. Este se concreta en la obligación del 

peticionario o peticionaria de prestar su juramento, junto con toda acción de tutela, en el 

sentido de no haber presentado previamente una tutela para resolver un problema jurídico 

idéntico.  

Lo anterior, en consecuencia, a que luego de estudiar el escrito de tutela, se tiene que el 

accionante no cumplió con el requisito del juramento que debe aportarse en la misma, así como 

lo señala el artículo 37 del decreto 2599 de 1991. 

Por lo antes expuesto, esta Agencia Judicial dejara en secretaria, por el término de tres (3) 

días, la presente acción de tutela a fin de que la parte accionante cumpla con el requisito 

contemplado en el artículo 37 de Decreto 2599 de 1991, esto a fin de evitar futuras nulidades 

al interior de la presente acción constitucional. 

En consecuencia, el Despacho 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Inadmítase la presente acción de tutela conforme a lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Concédasele un término de Tres (3) días al señor MARLON DAVID MERCADO 

POLO, a fin de que cumpla, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, so pena de ser rechazada la presente acción de tutela 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 

CERTIFICO: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 40  de fecha 11 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia por el medio más expedito posible esto es al 

correo electrónico: mercadopolomarlondavid@gmail.com  

CUARTO: Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 

EL JUEZ 
Auto N°0102-2024AGB 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8dc66cd24867d0fa9da9b674afe0168c1cc412539e981317bad3afe1e9bb810

Documento generado en 08/03/2024 03:03:09 p. m.
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INFORME SECRETARIAL. 08 de Marzo de 2024 

Señor Juez, a su despacho la Acción de Tutela instaurada por el señor SINIBALDO OSORIO 

ARGOTE a través de apoderado Judicial  DAYANA SANTODOMINGO CONTRERAS 

contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA PREVISORA SA., la cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente para su revisión y admisión. Sírvase proveer. 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Ocho (08) de 

Marzo de dos mil veinticuatro (2024).   

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el señor SINIBALDO OSORIO 

ARGOTE a través de apoderado Judicial DAYANA SANTODOMINGO CONTRERAS 

instauró acción de tutela contra COMPAÑIA DE SEGUROS LA PREVISORA SA.,  por la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales a la SEGURIDAD 

SOCIAL,IGUALDAD, DIGNIDAD HUMANA,DEBIDO PROCESO, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 86 de nuestra Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992 y 1382 de 2000. 

Ahora bien, luego de estudiar el escrito de tutela presentado por la accionante, este despacho 

considera necesario, vincular al presente trámite de tutela a la FUNDACIÓN CAMPBELL,   

a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL ATLÁNTICO Y LA 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ para que informen por escrito 

y en duplicado lo que a bien tengan en relación con los hechos y pretensiones plasmadas por 

el señor SINIBALDO OSORIO ARGOTE a través de apoderado Judicial DAYANA 

SANTODOMINGO CONTRERAS, en consecuencia, este Despacho, 

R E S U E L V E 

1°. Admitir la acción de Tutela formulada por el señor SINIBALDO OSORIO ARGOTE a través 

de apoderado Judicial DAYANA SANTODOMINGO CONTRERAS contra COMPAÑIA 

DE SEGUROS LA PREVISORA SA.,  por la presunta vulneración de los derechos fundamentales 

a la a la SEGURIDAD SOCIAL, SALUD, IGUALDAD, DIGNIDAD HUMANA,MÍNIMO 

VITAL,DEBIDO PROCESO, Y A LA PETICIÓN. 

2º. Solicitar a la accionada, que dentro del término máximo de dos (2) días hábil contado a partir de 

la notificación de este auto, informe por escrito y en duplicado lo que a bien tenga en relación con los 

hechos y pretensiones plasmadas por el señor SINIBALDO OSORIO ARGOTE a través de 

apoderado Judicial DAYANA SANTODOMINGO CONTRERAS. 

3. Vincular a la  FUNDACIÓN CAMPBEL y a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DEL ATLÁNTICO Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ para que dentro del término máximo de dos (2) días hábil contado a partir de 

la notificación de este auto, informe por escrito y en duplicado lo que a bien tenga en relación 

con los hechos y pretensiones plasmadas el señor SINIBALDO OSORIO ARGOTE a través 

de apoderado Judicial DAYANA SANTODOMINGO CONTRERAS 

Para lo cual se le entregará copia de la misma y sus anexos al momento de notificación de este auto, 

el informe deberá sustentarse con la normatividad jurídica pertinente y las pruebas de rigor. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 40 de fecha 11 de Marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

4º. Hágasele saber a la parte accionada y vinculada, que los informes se consideran rendidos bajo la 

gravedad del juramento y que el no envío de lo solicitado dentro del término concedido para ello hará 

presumir veraces los hechos afirmados por el peticionario de amparo, así como acarreará 

responsabilidad de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 

5°. Líbrese las comunicaciones correspondientes a los correos electrónicos: 

 consultas@clinicacampbell.com.co  

info@juliancampbellfoundation.org   

fundacionnuevacampbell@gmail.com 

sycgestionjuridica@gmail.com  

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

jrciatlantico@hotmail.com   

servicioalusuario@juntanacional.com   

notificaciondemandas@juntanacional.com 

   
6° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.asp

x  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 

EL JUEZ 

Auto 00103-2024AGB 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 7 de marzo de 2024. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de demanda ejecutiva singular presentada en forma de 

mensaje de datos por COOPERATIVA COOUNION mediante abogado RICHARD JAVIER SOSA 

PEDRAZA, contra  LEOPOLDINA ELENA SUAREZ DE RAMIREZ.  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, siete de marzo (7) de dos mil veinte y cuatro 

(2024). 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

             RESPECTO DEL PODER Y ELEMENTOS PROCESALES NO APORTADOS: 

Aclare y precise: informa el abogado en hechos 5 de la demanda el poder le fue conferido por la gerente 

MIREYA ESTHER PEDROZA SOSA, en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante aparece como representante legal gerente INES VANESSA PEDROZA SOSA; solicita 

pago de la mora y no informa la fecha. Se observa del correo de la demandante procede el poder 

dirigido al correo del abogado.  

                                 FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

  

El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo establecido en los 42, 13, 29, 

83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 66 del Código civil y concordantes; 

artículos 82 numerales 4, 5, 90 inciso 3 numerales 1 y 2 e inciso 4, del Código General del Proceso y 

concordantes; sentencia de la Corte Constitucional T-673/10 MP JORGE IGNACIO PRETEL 

CHALJUB fechada 31 de agosto de 2020, sentencia de Corte Suprema de Justicia STL5101-2020 MP 

OMAR ANGEL MEJIA AMADOR radicada 89407 fechada 29 de julio de 2020 y sentencia de Corte 

Suprema de Justicia SC10152-2014 REF C-1100131030252001-00457-01 MP MARGARITA 

CABELLO BLANCO, sentencia de Corte Constitucional T-968/11 REF T-3.128.732 MP GABRIEL 
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EDUARDO MENDOZA MARTELO; código de comercio artículo 117, 619 principio de literalidad 

de los títulos valores y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril de, 11632 11 de septiembre 

27 de noviembre y 11709 de 8 de enero de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura; en 

lo relativo al precedente judicial  sentencia C-104 de fecha 11 de marzo de 1993 articulo 7 CGP; ley 

2213 de 13 de junio de 2022 artículo 6, inadmitimos demanda ejecutiva singular presentada por 

COOPERATIVA COOUNION contra LEOPOLDINA ELENA SUAREZ DE RAMIREZ. Mantener 

en        secretaria por un término de cinco (5) días con el fin de que sea subsanada so pena de rechazo.                             

Tener al doctor RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA en calidad de apoderado judicial de la 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-INADMITIR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR presentada por COOPERATIVA 

COOUNION contra LEOPOLDINA ELENA SUAREZ DE RAMIREZ de conformidad con lo 

establecido en la parte motiva del presente proveído.   

2-MANTENER EN SECRETARIA por un término de cinco (5) días con el fin de ser subsanada la 

demanda so pena de rechazo. 

3-Tener al doctor RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA en calidad de apoderado judicial de 

COOPERATIVA COOUNION en los términos y para los efectos del poder conferido.                                                                                                                              

                                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                                                                         EL JUEZ:                               

                                                ISRAEL ANIBAL JIMENEZ TERAN 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 40 de fecha 11 marzo de 2024. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d86e29923830e350cdf24ca03ce85d05ed841269b6c2df5cdda3243e6f9c6294

Documento generado en 08/03/2024 03:44:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 40 de fecha 11 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que el traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido. Sírvase 

proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ocho (8) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el término de traslado 

de la liquidación de costas realizada por Secretaría se encuentra vencido, el Juzgado 

aprobará la misma por encontrarla ajustada a derecho por valor de CIENTO OCHENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON NUEVE CENTAVOS M.L. 

($ 182.381,9), ello de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por Secretaría por valor de CIENTO 

OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 

NUEVE CENTAVOS M.L. ($ 182.381,9), de conformidad con lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B Auto No. 169-2024 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 40 de fecha 11 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que el traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido. Sírvase 

proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ocho (8) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el término de traslado 

de la liquidación de costas realizada por Secretaría se encuentra vencido, el Juzgado 

aprobará la misma por encontrarla ajustada a derecho por valor de DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. ($ 273.750), ello 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por Secretaría por valor de 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

M.L. ($ 273.750), de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B Auto No. 170-2024 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que se encuentran 

pendientes varias solicitudes. Sírvase Proveer. 

 

Escribiente ANGELICA ROSALBA BENITEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ocho (8) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que, proveniente del correo 

nelsonaltamardonado@hotmail.com, se recibió el día 30 de enero de 2024, poder conferido 

por la demandante ARLET PATRICIA TORRENEGRA VEGA a favor del abogado 

NELSON ENRIQUE ALTAMAR DONADO para que la represente dentro del presente 

proceso, abogado que a su vez, presentó escrito, solicitando se le embargue provisionalmente 

el salario al demandado señor VICTOR MANUEL MARIN PEREIRA, el cual en estos 

momentos se encuentra laborando con la empresa ZIJIN CONTINENTAL GOLD 

LIMITED. 

 

Por otro lado, el día 8 de febrero de 2024, la abogada MILDRED PATRICIA MUÑOZ 

LOBO presentó renuncia al poder que le hubiere otorgado la demandante ARLET 

PATRICIA TORRENEGRA VEGA. 

 

Pues bien, con ocasión a la enfermedad del coronavirus, fue promulgado el Decreto 

Legislativo número 806 del cuatro (4) de junio de 2020, hoy, Ley 2213 de 2022, mediante el 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, el cual, en su artículo 5, estipula:  

  
“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

(Cursiva y negrita fuera de texto original)  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verificó que el señor NELSON ENRIQUE ALTAMAR 

DONADO tiene su tarjeta profesional vigente en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura – URNA, razón 

por la cual, se aceptará la revocación del poder otorgado a favor de MILDRED PATRICIA 

MUÑOZ LOBO y se le reconocerá personería a NELSON ENRIQUE ALTAMAR 

DONADO en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con las 

facultades estrictamente conferidas. Así mismo, se tendrá como canal digital del apoderado: 

nelsonaltamardonado@hotmail.com.  

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de medida cautelar, presumiendo que el demandado 

devenga al menos el salario mínimo legal, de conformidad con el artículo 129 del Código de 

la Infancia y de la Adolescencia, este Despacho, este Despacho, ordena fijar cuota 

provisional de alimentos en cuantía del 30% del salario y demás emolumentos legalmente 

embargables que devenga el demandado VICTOR MANUEL MARIN PEREIRA en calidad 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 40 de fecha 11 de marzo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

de empleado de la empresa ZIJIN CONTINENTAL GOLD LIMITED, a favor de la 

demandante ARLET PATRICIA TORRENEGRA VEGA. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir revocación del poder que le hubiere otorgado la demandante a favor del 

profesional del derecho MILDRED PATRICIA MUÑOZ LOBO, de conformidad 

con lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. Reconocer personería a NELSON ENRIQUE ALTAMAR DONADO identificado 

con C.C. 3764108 y T.P. No. 197496 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y de conformidad con las 

facultades conferidas en el poder. 

 

3. Téngase como canal digital del apoderado NELSON ENRIQUE ALTAMAR 

DONADO: nelsonaltamardonado@hotmail.com, desde el cual se originarán todas las 

actuaciones y se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo 

canal. 

 

4. Fijar cuota provisional de alimentos en cuantía del 30% del salario y demás 

emolumentos legalmente embargables que devenga el demandado VICTOR 

MANUEL MARIN PEREIRA en calidad de empleado de la empresa ZIJIN 

CONTINENTAL GOLD LIMITED, a favor de la demandante ARLET PATRICIA 

TORRENEGRA VEGA. 

 

5. Disponer que la radicación del oficio de embargo estará a cargo de la parte interesada, 

de conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez podrá 

imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma 

electrónica. 

 

6. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/f

rmConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 168-2024 
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Malambo, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Oficio No. 0099AB 

Señor pagador ZIJIN CONTINENTAL GOLD LIMITED. 

comunicaciones@continentalgold.com  

 

VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MENOR 

RADICADO No. 08-433-40-89-001-2022-00256-00 

DEMANDANTE: ARLET PATRICIA TORRENEGRA VEGA C.C. 45370669 

DEMANDADO: VICTOR MANUEL MARÍN PEREIRA C.C. 72052003 

 

 

Este Juzgado le informa, de conformidad con lo establecido en auto calendado 8 de marzo 

de 2024, mediante el cual se resolvió: 

 

“4. Fijar cuota provisional de alimentos en cuantía del 30% del salario y demás 

emolumentos legalmente embargables que devenga el demandado VICTOR MANUEL 

MARIN PEREIRA en calidad de empleado de la empresa ZIJIN CONTINENTAL 

GOLD LIMITED, a favor de la demandante ARLET PATRICIA TORRENEGRA VEGA. 

 

5. Disponer que la radicación del oficio de embargo estará a cargo de la parte 

interesada, de conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de 

expedientes, oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma 

electrónica.” 

 

Sírvase hacer los descuentos y consignarlos en la cuenta judicial 084332042001 del Banco 

Agrario de Colombia asignada a este Despacho Judicial en la casilla No. 6 por concepto de 

cuota alimentaria y a favor de la parte demandante ARLET PATRICIA TORRENEGRA 

VEGA identificada con C.C. 45370669. 

 

Sírvase dar correcto cumplimiento a lo aquí ordenado y rendir informe dirigido a esta 

Agencia Judicial cuando ello ocurra, relacionando en su respuesta, el número completo del 

proceso y las partes del mismo. (FAVOR REMITIR SU RESPUESTA ÚNICAMENTE 

POR CORREO ELECTRÓNICO) 
 

Se advierte de las sanciones de ley a que hubiera lugar por el incumplimiento de esta orden 

judicial, consistente en multa de dos a cinco salarios mínimos, de conformidad con el Art. 44 

del C.G.P.  

 

Atentamente, 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33a102ad20b94d949d129186c79ebecae4cd7af0431ceb0b402afb401ccc742e

Documento generado en 08/03/2024 04:55:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210047200 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JUAN DAVID PACHECO MATUTE 

ASUNTO: COSTAS 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 40 de fecha 11 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que el traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido. Sírvase 

proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ocho (8) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el término de traslado 

de la liquidación de costas realizada por Secretaría se encuentra vencido, el Juzgado 

aprobará la misma por encontrarla ajustada a derecho por valor de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 

CINCO CENTAVOS M.L. ($ 2.231.568,5), ello de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Aprobar la liquidación de costas realizada por Secretaría por valor de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS M.L. ($ 2.231.568,5), de conformidad 

con lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B Auto No. 170-2024 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS PARA MENOR 

RADICADO No. 08433408900120220055100 

DEMANDANTE: CLAUDIA ISABEL MENDOZA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: FERNANDO JOSÉ ARRIETA DE HOYOS 

ASUNTO: SEGUNDA AUTORIZACION ENTREGA DE TÍTULOS 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 40 de fecha 11 de marzo de 2024. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda informándole 

que la parte demandada nuevamente presentó autorización de entrega de títulos. Sírvase 

proveer.  

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ocho (8) de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que, proveniente del correo 

lfrald24@hotmail.com, fue recibido escrito el día 23 de febrero de 2024, mediante el cual, 

el apoderado del demandado, abogado LEONARDO FABIO AVENDAÑO ROLONG 

solicita “EL PAGO DEL TITULO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024 QUE ESTEN 

A NOMBRE DEL DEMANDADO FERNANDO JOSE ARRIETA DE HOYOS O A 

NOMBRE DE LA DEMANDANTE Y ESTE SEAN PAGADOS A LA SEÑORA CLAUDIA 

ISABEL MENDOZA RODRIGUEZ”. 

 

Así las cosas, este Despacho, admitirá la autorización otorgada por el apoderado de la parte 

demandada LEONARDO FABIO AVENDAÑO ROLONG (quien se encuentra 

ampliamente facultado) a favor de la demandante, señora CLAUDIA ISABEL MENDOZA 

RODRIGUEZ, exclusivamente a efectos de pagarle el título del mes de febrero del año 

2024, tal como fue solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la segunda autorización otorgada por la parte demandada FERNANDO 

JOSE ARRIETA DE HOYOS a través de su apoderado, a favor de la demandante, 

señora CLAUDIA ISABEL MENDOZA RODRIGUEZ, exclusivamente a efectos 

de pagarle el título del mes de febrero del año 2024, tal como fue solicitado. Líbrese 

la orden de pago respectiva. 

 

2. Disponer que la presente autorización únicamente incluye la mesada del mes de 

febrero del año 2024. 

 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/104, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

ISRAEL ANÍBAL JIMÉNEZ TERÁN 
A.R.B.B. Auto No. 167-2024 
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